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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡3?3 ¿OIÉMDCC

CERRo CoLoRADo, 2 B OCT 2015

vtgTos:
Ir Carta N. 044-2015/DE;OB, Infornc Técnico N' 265-2015/LAVM/SUPERVISIONES-GOPI-

MDCC, Informe Técnico No 0047-2015-MAM-GIDU-MDCC, P¡oveldo No 241-2015-MDCC/GPPP\ InfoÍne

Irgal N" 115-2015-SGAIA-MDCC, y la decisión adoptada pot el Titulat del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de cooformidad con lo dispuesto ea el artículo 194 de la co¡stirución Poütica del Peru y artículo II

del Título-p¡elimina¡ de la l,ey N" 279721ay Orgánice de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de

Gobierno l,ocal que gozan de autooomfa po)ltica, eionómica y adminisftativ¿ en los asuntos de su coñpctenci¿. La

autooomía quc la'Coástitucióo cstablecc para hs Municipaüdades ¡adic¿ en la f¡culad de eiercer actos de gobieroo,

administretivos y de admioistacióo, con suieción al ordenamieato iurídico;
q,re, i arttc,rlo 5 del Dcc¡eto Irgislativo No 1017, prcceptr_ra que cl Titula¡ de Ia Entidad podtá delegar

medi¿nte iesáhrción, la autoridad que la ,rorma en menciód le oto¡ga No pudiendo ser obieto de delepción la

aDlobación de exonefaciooes, Ia declatacióo de nuüdad dc oñcio y )as autorizaciones de prestaciones adicionales de

oira y ot os t,tpoestos que se establezcal en el Rcglamento;' 
Que, iatáadose de obras, las prestaciooes adicionales podrán ser hasta por el quince por ciento (1570).del

-on,o ,oü á"1 
"orrt,'to 

origi.ra! rest,índolc los presupuestos deductivos vinculados, entcodidos como aquellos

derivados dc t¿s sr.rstituciones de ob¡a di¡ectamente telacionadas con las presteciones adicionales de obta, siempre

que ambas respondan a l¿ fi¡alid¡d del cortrato original. Paa tal efecto, los pagos cocespondieotes seráo

,lprob"dos po, il Titolar de la Entidad, primcr párafo dcl oumcnl41.2 del a¡tículo 41 del Decreto Legislativo N"

1017r

Que,enclmismocodrexto,elprimerpárrafodclartículo20TdelDecretoSupremoN"1S4-2008-EF,
coocord.nie cor, .l penúltimo párrafo deiartlc!ú; 41 del Decreto Legislativo 1017, modificado po¡ el a¡tlculo 1 del

Decreto Suptemo ñ. l¡g-ZO1Z-Bf, prescdbe que sólo procederá la ejccución de ob¡as adicionales cu¿ndo

prerria-ente se cuente con Ia ccrtificación de c!édito presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y cn

io, "*o. "r, 
quc sus montos, rcstárdole los prcsupuestos deductivos vincutados, sean iguales o no suPeren el

quince por ciento (157o) del monto del cortrato originat

Qr., complementariameote, el quinto p,ltofo aa a¡tlculo citado prccedentemente precisa.que la

necesidad ie t¡amita¡ Ia autorización de la-cjecucióo de prestaciones adicionales de ob¡a debe ser ¿¡ot¿de en el

cuadcrno de obra, ya sea por el inspcctot o supewisor o por el contratista;

Qu. se tncuent a técnicamert€ sustetrtado il adicio¡al y deductivo vincul¿ote No 02 dc l¿ obra:
,,Construcción de la inftaestructu¡a vial en l¿ Asociación de Vivienda Villa P¿raíso, Cono Note, Distrito de Ce¡¡o

Colorado", tal como Io coligc el supcrvisot d€ obta en su Ca¡ta No O4+2015/DEOB, el misrno que ha sido

asentido por el jefe d.l A¡ea de S..pcwisiones en su I¡for¡ne Técoico N' 265-2015/I-AVM/SUPERVISIONES'

GOpl-MbCC, asl como por cl Geiente de Infracstructura y Dcsa*ollo Urbano, con lofo¡me Técnico N' 0047-

2015-MAM-GlDU.MDCC;
Que, el Adiciooal dc Ob¡a No 02, ascieode ¿ la suma de S/ '426,132 26 (Cuatrocientos veinriséis- mil

ciento treiir. y dos con 26/100 Nuevos Soles), que equivale d 8.1870 del monto totel dcl cootrato original de la

obra. aco¡de cor lo seial¿do en b óa¡ta 
- N" 044-2015-DBOB, Informc Técnico No 265-

2015/LAVM/SUPERVISIoNES.GoPI-MDCCcIofo¡meTécnicoNo0047.2015.MAM.GIDU-MDCC;
eue, el Deductivo Vinculante N" 2, asciende a la suma de S/,456J18.88 (Cu¿t¡ocientos cincueota y seis

mil setecicntos dieciocho coo 88/100 Nuevos Solcs), quc equilale a.l 8.77olo del rnonto total del coottato oliginal

de la obra, acorde con lo señalado en la Cen¿ N" 044-,015/DEOB, cl misrno quc ha sido asentido por el iefe del

Area de Supervisiones en su Info¡me Técrico N" 265-2015/LA\14/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, asf corno

por el Geáte de Ioftaestmctura y Desarrollo Urbano' coo Info¡me Técnico N'0047-2015-Mi\M-GIDU-MDCC;

Qo., del ¡esultado obtenido elrtrc el ¿dicioo¿l de obta requerido y d 9:+:1t vinculantc' se tienc.que

asciend. aL s,rme dc S/. 30,586.62 (f¡einta ¡nil quinieotos ochcota y seis con 62/100 Nuevos Soles)' que eqüvale

al 0.59% del mooto total del codtrato origrnal de la obra, de acuerdo e lo dete¡min¡do en el Info¡me Técnico No

265-2015/¡.¡;yM/SUpERVISIONES-GópI-MDCC " 
Iofo'mc Técnico No 0047-201S-MAM-GIDU-MDCC;
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Que, cl iefe dcl .A¡ea de Superisión dc Obras' con lofo¡me Técnico No 2ó5-

2015/LAvM/SupERvlsloNgs-copr-i'toéói "on"t 
ry. q"" revisado el expedicote'.es pfocedentc el Adicio-nal

á. OUo N" á y O"aoctivo Vincul¿nte No 2, para dar c'mplimiento a Ia meta prevista, sin ampüación presupuesta¡

Qr:e, el Gerente de lnfraest¡uctu¡a y DesarroJio U¡bano con lnforme Técnico N" 0047-2015-MAM-

GIDU-MDCC, exptesa Ia 
"orr..ponai""," "áttformidad 

para la aprobación del adiciooal de obra y deductivo

ünculenre, peticionadosl rr-^..-r¡^ r\ro r¿t_rolq-"--_'- 
é;", el Ge¡eote de Planificación, PtesuPuesto y Racionalización' con Proveído N' 241-2015

MDCC/GPP& infotma quc 
"r, "t 

p,.""n* ""to "o "o""tp'onde 
otorgar certificació¡ de crédito presuPr¡estal'

dcbido a que no se están afcctafldo luevos recu¡sos ¡l Proyecto;

Que, cl Sub Gerclte de Asuntos Lgales Ádmi"ist'"tivoq^con Informe l*gal N" 115-2015-SGAL{-

lrocC, ináluye se aPruebe el -q'Jlio,,at Ño 2 y D"dt'"ti"o f '- -l aetudo de la eiecución de Ie 
^ob¡a:

..Construcción de la inf."cst-"t*" á en b Asoci¿áón de vivienda villa Pa¡aíso, Cono Norte, Distrito de Ceffo

Colorado";

Que, €r médto a los consrdereodos eq)uestos y a las at¡ibuciones que dispone la l,ey N" 27912 l*y

Orgánica de MuoiciPalidades;

SE RESUELVE:
inflCUiO pnlu:no: ApROBAR el Adiciooal No 02 de l¡ obra: "Coostn.¡cción de la inf¡aest¡uctu¡a

vial en la Asociación de Vivienda Vil| P"ral"o, Cono Norte, DGtlito d€ Ccrro Colorado", ejecutada baio la

modalidad de contrata, por el monto de s/.42¿,132.26 (cuatrocientos veinúscis rnil ciento treinta y dos con

jó7100 Nrr.r'o. Sol"$, iuc equi le al 8.187o, del mooto total dclc:ntlato ogr:] d: \ "o,'" ,,---'--- 
lffiéUió'SiOU'NOO: APROAAR el Deductivo Vinculante No 02 de la ob¡a: "Const¡uccióo de la

infraest¡r¡ctura vial en la Asociación de Viviend¡ Vill¿ Pa¡aGo, Cono No¡tc, Dist¡ito de Cerro Colorado", ejecutada

i"[ r. -oa"m"a de contrata, por el mooto de s/, 456,71g.gg (cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos

diáciocho cor, 88/100 Nuevos Soles), qoe cquivale a18 777o, dcl monto total del contrato origioal dc ! obra ..- ARrfculo TERCERO:ÉSilaLgcgn que cl 
-porcentaje.dc 

incidencia total acuñulado

MUNTCIPAL¡DAD I]ISTf{IT.AL

EERRO EOL@RADO
-CUNA DEL SitLAR"

" 
b f"lilJll! Oss% d"l total del monto original de la obn, conforme al siguiente detalle:

-------- o¡scmpciÓN MONro (s/.)

-rNcmENcrA 

coNTRÁTo
ORIGINAT &)

---- ADICIONAL DE OBRA 02 426,132.4 8.16

OeOUCrrvg VI.]CUI-ANTE oZ 45óJ18.88 8.71

'OTAL -10.586.62 - 0.59

ARffcu|-o aUlNTo: ENCARGAR a l¿ GerenciaJvftrnicipal, el iniciode las acciooes i9:'::1t-":
a efccto dc idenú6cat posibles responsebilidades por les de6ciencias i cl cxpedieote técoico

correspondiente
REGT!'TRESE,

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Obras Púbücas e Inftaestnrctura y a rodas las

,,.rid"d",lfrIJiláfrt".rto¡"aücen las accioncs ¡ccesa¡ias a 6¡ de da¡ cumplimiento a la presente Resolucióo

y a Secretaá General su notificacióo y archivo de acucrdo a ley'

illáno Nlelgar N" 5oo Urb La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

C"nt.uir"l"ónicu 054-382590 F ax: 054-.254776
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